
BOE núm. 176 Miércoles 24 julio 1985 23551

Un~écimo.-Esta au.toryza~ón se regirá en todo aquello relati.
vo a tnlfico de peñecclOnamlent~y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnatlva que se deriva de las siguien
~es disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado) número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficialdel ESlado» número 282).

Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de ·Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Cirl:ular de la Direcciórl.. General de Aduanas ·de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodéclmo.-La Dirección Genera1 de Aduanas )' la Direc
ción. General de, Exportaci~n~ dentro de sus respectivas compe- .
tenCl8S;. adoptaran las medidas adecuadas _para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. .
.Madn~. 25 de junio de 1985.-P. D .. el Director general de

ExportaclOn. ApolonlO RUlZ Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -

, limo Sr.: Cumplidos los tramites reg1amentarios en el expe
dleryte. promo~l~o por la. ~mpres3 ~(López Pérez. Sffi,;iedad
Anomrna». sohcl1andoel reglmen de trafico de perfeccionamien
tl1 activo p<ira la importación de azúcar. leche en polvo v pasta
de caCao y la exportación de chocolates. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.··Se autoriza el régimen de -tráfico de perfecciona
mienlO actjvo a la firma ~(López Pérez. Sociedad Anónima», con
dl)micilio en Cartagena. 15. Pinto (Madrid), y NIF A-41012ó~4.

Segundo.-Las mercancías de importación'st"rán las siguientes:
1. Azúcar blanquilla cristalizada. posición estadistica

17.01.10.3.
2. Leche en polvo del 26 por lOO MG. posición estadística

04.02.33.1
3. Pasta de cacao no desen~rasado. con un contenido de

MG entre 50 y 5". por 100. pos;cion estadística 18.03.10.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Chocolates en tabletas con un contenido en MG proce

dente de la leche mayor de 3 por 100 pero menor de 4.5 por 100,
posición estadística 18.06.64.

n. Chocolates y artículos de chocolate sin MG procedentes
de la leche:

11.1 ti Con un contenido en peso de sacarosa menor del SO'
por .lOO.

11.1.1 De cobertura, posición eStadistica 18.06.21.
11.1.2 En tabletas. posición estadística 18.06.24.

11.2 Con un contenido en peso de sacarosa mayor o igual al
5~) J?Or 100, cacao e" polvo con harina azuCinada. -posición esta
dlsllca 18.06.35.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por c~pa 100 kilogramos de las mercancías 1. 2 Y 3, realmen

te contellldos en !o~ chocolate~ que se exporten. se podrán im
portar con franqUIcia arancelana, se datarán en cuenta de admi
s~ón temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema ~J que se ~coja el interesado, 100 kilogramos de dichas
mercanCI8S respectivamente.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a decJar.tr en la documentación

ad!Janera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
ro.r cada producto exportado. las composiciones de las materias
pnmas empicadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
~aHdades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.
lorJ!las ~e_ presenta~ió~), dimensiones y~ás cardcterísticas que
las IdentIfiquen '/ d.ls!Jngan de ..otras slrnt1ares y que en cualquier
caso deberan COinCIdir. respectl\'amente, con las mercancías pre-

15361 ORDEN ~de 2'5 dt' junio dt' 19N5por /tI que .\'e u·U/ori
=a (J la .firma «LóJH.'= Pén'=, Sociedad Al1ónim{l» , t'/
rt;~¡mt!l1 de m~fko de pn:/i.'C(·i(}/wmiell1o adi\'(} pura

. /0 importación de a=iKar, /('('he (w po/\'() r pasta de
('Ul'ao.r /a ('x!U)f1l1óón de <'!w<:o/ale.\'. .

viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. Ilabida cuenta de taldecia·
ración y de las comprobacioRee que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por· el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co-

. rre~ndiente hoja de detalle.
Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos

años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)). debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad 'i adjuntando
la documentación exigida pOr la. Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar senin
todos aquellos con les que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exporta~ones serán aqüellos con
los qu.e España mantiene asimismo retaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de lTáficode perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de adlTlisión temporal no podran ser supenor a dos alios.
si bien para optar por primera vez a este sistema habran de cum
plirse los re.... uisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia dd-Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de l~bre·

ro de 1976.
En el sistema de reposición con fTiln .... uicia arancelaria. el pla

zo para solicitar las importaciones serán de un año a panir de la
fecha de las exportaciones respecli\·as.. ~gún lo establt:t:ido en el
apartado :\.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franl.{uit:ia
arancelaria en el sistema de repOsición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitución 4ue el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de dc\"olucinn de derechos. el plazo denlru del
cual ha de n:alizarse la transformaf.:ión o incorporación .y expor
tación de las mercancías scrli de scis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el momen
lo de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente Iil-'Cncia de exportación. en los olros
dos sistemas. En todo ca....o. deberán indicctrse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaradón o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el iitular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo. y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.·-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
Tia y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 3 de diciembre de J984'hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referenCia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el anículo
anferior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»).

Undécimo.-Esta autorización se regiráen todo aquello relati·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
le~ disposiciones:

Decreto 1492/1975 (,Boletin Oficial del Estado») número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estadoi)) número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fenrero de 1976
«((Boletín Olicial del Estado») numero 53).

Orden del Mini~'erio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((<Boletín Oficial dd Estado» numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo·
de 1976 (<<Búlctin Oficial del Estado)>> número 77).
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., Duodécimo.-La Direc~i~.'m General de Aduanas y la Direc~
ClOno General de, Exporta~l?n. dentro de sus respectivas compe
leJ1~!as. adoptaran. la~ medIdas ad«uadas 'para la correcta apli~'
caclon y desenvolvimiento de la presente autorización. .

,Declmotercero.-EI régimen de tráfico. de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación. del que tenía la firma ~(López Pérez. Sociedad Anóni
ma». segun Orden de 24 de abril de 1980 (<<Boletin Oficial del
~stado» de 20 de junio), a efectos de la mención que en las licen
cias de e~portaci.ó'.l y correspondiente hoja de detall~ se haya he-
cho del citado reglmen ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

L? que. comunico a V. 1. panl su conocimiento y efectos.
DIOs guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio d~ 1985.-P. D.. el Director general de

E.xponaclon. ApoloOlo RUllE Ligero.

Ilmo. Sr. ~irector ,general de Exportación.

ORDEN de 25 de junio de 1985 por la que se autor;
:0 o la .firma «Lópe: Moltó. Sociedad Anónima», el
régimen de tr4fico de perJeccionamiento' activo para
la importación de o:úcor. leche en polvo l' PllSta de
cacao y la exportación de chocolates. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa (López Moltó. Sociedad
Anónima»). solicitando el re~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de azúcar. leche en polvo y pasta
d~ (¿cao y la exporldción de chocolates.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
b Dirección Genenll de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfil.'O de perfecciona
miento activo a la firma ~(López Mohó. Sociedad Anónima».
con domicilio en Pinto (Madrid). y NIF A-11003274.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Azúcar blanquilla cris,talizada. posición estadística

17.01.10.3.
2. Leche en polvo del 26 por 100 MG. posición estadística

0.\02.33.1 .
3. Pasta de cacao no desen~rasado. con un contenido de

\tG entre 50 y 54 por 100. posicion estadística 18,03.10.1.

Tercero.- Los productos de exportación serán los siguientes:
. I. Chocolate en tabletas con MG procedente de la leche de

mas del 6 por 100. posición estadística 18.06.83.
Il. Chocolate en tabletas con MG procedentes de la leche

de más del 4.5 por 100 y menos del 6 por 100. posición estadis-
líea 18.06.74. .

111.. Chocolate en tabletas sin Mg procedente de la leche y
("ontenldo de sacarosa en peso inferior a 50 por 100. posición es
ladística 18.06.24.

IV. Chocolate y artículos de chocolate sin MG procedente
de la leche y con un contenido en sacarosa en peso igual o
mayor del 50 por 100:

IV.I En tabletas. posición éstadistica 18.06.34.
IV.2 De cobertura. en bloque o masas. posición estadística'

18.06.31. .
IV.3 Cac~oen polvo con harina azucarada. posición esta-

dística 18.06.35, .

V. Chocolate de cobertura cón un contenido en MG proce
dente de la leche de más del 3 por 100 pero menor del 4.5 por
lOO. posición estadística 18.06.61:

Cuarto.-A'efectos contables se establee IQ' siguiente:
Po~ cada 100 kilogramos de las mercancías l. 2 YJ realmente

contenido e.n.los chocola~es que se exporten. se podrán importar
con franqUIcia arancelaria. se dataran en cuenta de admisión
temporal o se devol~erán los derechos arancelarios. según el sis
tema al. que se acoJa el Interesado. 100 kilogramos de dichas
mercanclas respectIvamente.

No. t?xisten mennas ni subproductos.
El Interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓn

aduanera de exportació,n y en la correspondiente hoja de detalle.
po.r ~a_du pro.ducto exporta.do. las composiciones de las materias
Pr1!I1u:-. empleadas. determmantes del beneficiQ fiscal, así como
calidades. tipOS (aca~ados: colo~es. especificaciones particulares,
~o:~as de_ presentJ.~lo.n). dimenSiones y ~emás características que
l~~. Identlflguen ~ dls~mgan de .otras Similares y que eri cualquier
C3:,>O Jeb~ran .("OlflL'¡¡.iIr. respcctl\·amentc. Con las men:ancias pre-

viamente importad~ o que en su compensación se importen pos
teriormente, él: fin. de que la Aduana, habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones Q.ue estime' conveniente realizar.
entre etlas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rreseondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización 'por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicacion en el «Doledn Oficial
del Estado» debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró.
Troga con tres meses de antelaci(m a su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida .por 1a Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . ., .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia' a importar será.n
todos aquellos con los que España mantiene relaciones,.~omercia-.
les nonnales. .

Los paíset de destino de las exportaciones serán aquellas con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor:"
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás 'países.

Las exportaciones realizadas a piutes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. -El plazo para.la transformación y exportación en el
Sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habnin de cum·
plirse los req,uisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y.en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones serán de un año a partir de la
ft?cha de las expo~taciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franq'uicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán set acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de. importación
como de la licencia de exportación. qUé el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgo el mismo.

Noveno~-Las mercandas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen: fiscal de comproba.
ción. .

Décimo~-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devplución de derechos., las exporta¡;:iones que se hayan
efectuado desde el 3 de diciembre de 1984 hasta la aludida fec!lll
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acog~
se también a' los beneficios correspondientes.. siempre q~'se

hayan hecho constar en la licencia,de exportación Y'en la restan
te documentacióA aduanera de despacho la·referencia de estar ea
trámite su resolución.' ..

Para estas exportaCiones los plazos señalados en el. ar.tículo
anterior comenzarán a conta~ de~e ,la fecha de publicación de

. esta Orden en el {(Boletín 'Oficial del Estado». '
Undkimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueHo'relati

va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 «,Boletín Oficial del Estado») número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemhre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda del 21 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado» númer.o 53).

Orden del Ministerio de. Comercio de 24 de febrero de 1976
(((Boletín Oficia. del Estado») número 53).

Circular de la Dtrección General de' Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ((Boletín Oficial del Estado» número 77).


